
Expediente: 2974/12
Carátula: SUAREZ DOLORES MARIA C/ FRIAS RAMON BENITO Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 22/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20270175865 - EMPRESA TANDILENSE S.R.L., -DEMANDADO/A
90000000000 - FRIAS, RAMON BENITO-DEMANDADO/A
30716271648510 - SUAREZ, DOLORES MARIA-ACTOR/A
90000000000 - GALVEZ, LUIS BALTASAR-DEMANDADO/A
20266849827 - MUTUAL RIVADAVIA DE SEG. DEL TRANSPORTE PUBL.PASAJEROS, -CITADO/A EN GARANTIA

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 2974/12

*H102336104892*
H102336104892

Juzgado Civil y Comercial Común III nom

JUICIO: “SUAREZ DOLORES MARIA c/ FRIAS RAMON BENITO Y OTROS s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS" - Expte. N° 2974/12 .

PROVEIDO DE ESCRITO OTROS - POR: IA NOM. C.J. CAPITAL DEF.OFICIAL CIV COM Y
TRAB - 15/04/2026 13:36

San Miguel de Tucumán, abril de 2026.-

1) Se reabren los términos en la presente causa, los cuales se encontraban suspendidos mediante
proveídos de fecha 31/07/2024 y 10/02/2026. Se notifica digitalmente (Art. 199 CPCC)

2) Atento a las constancias de autos, se señala nueva fecha de Primera Audiencia para el día

07/07/2026 a horas 09:00 la cual habrá de celebrarse mediante plataforma Zoom (conforme a las
pautas establecidas por las acordadas N° 342/20 y N° 532/20) (sala virtual 114) debiendo ingresar

con ID de reunión: 851 6607 6649 - Código de acceso: 777619. Se libre cédula a los demandados
Ramón Benito Frías y Luis Baltasar Gálvez debiendo la actora aportar la movilidad pertinente a tal
efecto.-2974/12 HME

Actuación firmada en fecha 21/04/2026

Certificado digital:
CN=SALOMON Pablo Alejandro, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20288842613

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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